
Orígenes del señorío de Espejo y formación
de su patrimonio territorial (1297-1319)

En los últimos años hemos asistido a una renovación total en el
conocimiento de las estructurasagrarias del territorio andaluz refe-
ridas a los últimos siglos de la Edad Media. A trabajoseditadoshace
tiempo’ han venido a unirse nuevaspublicacionesque, aprovechando
de nuevo las fuentes conocidas,pero aportandootras muchashasta
ahora inéditas, han permitido profundizar en un tema de gran tras-
cendenciapara Andalucía2 Se hanpodido corregir así algunostópicos

1. Go>uArrz: El repartimiento de Sevilla. Madrid, 1951.
Sin pretenderresultarexhaustivo,vid. los trabajosde M. GONZÁLEZ JIMENEZ:

La re población. de la zona dc Sevilla durante al siglo XIV. Sevilla, 1975; Fn tor-
nO a los art genesde Andalucía. La repoblacióndel siglo XIII. Sevilla, 1960; «La
repoblación de Andalucía en el siglo XIII», en Historia de Andalucía, vol. II,
Madrid 1980, Pp. 129-181; La repoblación del siglo XIV> Ibídem, pp. 183-200;
“Propiedadesy rentas territoriales del cabildo catedraldc Sevilla a fines de la
Edad Media»,en Cuadernosde Historia, 7 (1977). M. A. LAonuo-M. GONZÁLEZ: «La
repoblación en la Fronterade Gibraltar y el repartimientodc Vejer», en Bis/o-
ría. Instiínci.ories. Documentos(HID>, 4 (1977). Nl. A. LAI~E~~).~ «Los señoriosme-
dievales onubenses»,en Huelva en la Andalucíadel siglo XV. Huelva, 1976; y «La
orden dc Santiagoen Artdalucia. Bienes,rentasy vasallosa finales del siglo XV»,
en BID, 2 (1975). Mis propios estudios relacionadoscon el tema: ~<Reconquista,
repoblación y estructurasagrarias en el sector occidentalde Los Pedroches(si-
glos XIII al XV)», en Cuadernosde [listaría, 7 (1977); «El problemadc la tie-
Ira Cfl Córdobaa mediadosdel siglo XIV», en Cuadernoscíe EstudiosMedieva-
les, 1V-y (1979),~ «Usurpaciónde tierras y abusosseñorialesen la Sierra cordo-
besadurantelos siglos XIV y XV>, en Actasdei 1 Congreso de Historia. de An-
dalucía, ~<AndaluciaMedieval», II; «Señoresy vasallos» y «Las actividadesagra-
rias», en HL/oria de Andalucía. Madrid, 1980, vol. .111, pp. 99-143 y 145-186, res-
pectivamente; «La fortuna de una familia noble castellanaa través da un In-
ventario de mediados del siglo XV», en 1-lID, 2 (1975). 1. Vid, también los tra-
bajos de A. Cou.ANTLs: ‘<Le latifundiutn sevillan dux XIV> et XV’ siécles»,en
Melanges de la Cara de Velázquez,XII (1976). C. QuIniáNíLL~: «La casaseñorial

Estudios en memoria del Profesor D. Salvador de Moxó, 1. II. ti M. 1982 (211-232>
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muy extendidos,entreellos el que establecíauna simplista relación de
causaa efecto entre los repartimientosdel siglo XIII y el nacimiento
del fenómenolatifundista. Por fortuna, las investigacionesrecientesno
sólo han conseguidodemostrarla inconsistencia de esa teoría, sino
que han permitido esclarecerel tema con multitud de datos a través
de los cuales han quedadodibujados con toda nitidez los rasgos de
un procesoque,a la luz de aquéllos,parecemás lento, laboriosoy com-
plicado de lo que era posible imaginar en un principio.

Hoy día, a nadie con verdaderoconocimientode causase le ocurre
reprochar a FernandoIII o a Alfonso X el haber sido los «culpables»
de una situación que, lejos de habersecreadoen su época>fue gestán-
dose poco a poco a partir de entoncesal compás de acontecimientos
y situacionesde ordenpolítico> administrativo>militar, económicoso-
cial e institucional de que fue testigo la porción más meridional de la
Penínsuladurantelos últimos tres siglos de la Edad Media. Y es que>
en efecto> los repartimientosdel siglo Xlii no sólo no determinaron,
de una vezpor todas,el nacimientodel latifundismo andaluz,sino que>
en muchos aspectos,fueron> por el contrario> como hemos afirmado
en alguna ocasión, «una auténtica reforma de las estructuras agra-
rias»> preexistentesen Andalucía, con todas las connotaciones—re-
parto de tierras, división de grandesfincas, accesoa la propiedadpor
parte de pequeñoscampesinos—inherentesa cualquier procesode re-
distribución de tierras. Es verdad que,ya desdeel siglo XIII, la acu-
mulación de estasúltimas en poderde algunosmiembrosde la nobleza
y singularmenteen beneficio de institucioneseclesiásticas—cabildos
catedraliciosy órdenesmilitares, sobretodo— fue un hecho indiscu-
tibie <. Perola granpropiedaden poderdelaicos raramentenaciócomo

de Benavides en Andalucía», en BID, 3 (1976). Nl. J. SANZ FUENTEs: ~<Reparti-
miento de Ecija>2, en HID, 3 (1976). J. RoDRiGUEZ MotiNá: «Patrimonio eclesiás-
tico del obispado de Baeza-Jaén»>en Boletín del Instituto de Estudios Jiennen-
ses, 82 (1975). Nl. GONZÁLEZ JIMÉNEZ-A. GONZÁLEZ GÓMEZ: El libro del repartimiento
de Jerez de la Frontera, Cádiz, 1980. A. GONZÁLEZ GÓMEZ. «La cartuja de Jerez
de la Frontera: la formación de su patrimonio», en Actas del 1 Congreso de
Historia de Andalucía, «Andalucía Medieval»> II. A. LÓPEZ ONTívnROs: Emígra-
clon, propiedad y paisaje agrario en la Campiña de Córdoba. Barcelona, 1974.
M. NtLTO CuMPLIDO. «El libro de los diezmos de los donadíos de la Catedral de
Córdoba<en Cuadernos de Estudios Medievales> IV-V (1979).

E. CABRERA: ‘<Las actividadesagrarias”,en Historía de Andalucía, III, p. 151.
E. SOLANO constataque la mayor parte de los bienesde la Orden de Cala-

trava en Andalucíala obtuvo durantelos reinadosde FernandoIII y Alfonso X.
Vid. «El señoríode la Orden de Calatravaen Andalucía>,, en Cuadernasde His-
toria, 7 (1977), p. 99. Aunque también otros muchos fueron eí resultadode do-
nacioneso adquisicionespor compraen época posterior. Por su parte, Nl. GON-
ZÁLEZ («Propiedadesy rentas territoriales del cabildo catedral de Sevilla a fines
de la Edad Media»> Ibídem> p. 171), si bien constataIs escasezde dotaciónde
la iglesia sevillanaen el repartimiento de 1253, pone de manifiesto la generosi-
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consecuenciadirecta del repartimiento, pues los soberanosdel si-
glo XIII actuaron muy comedidamentea la hora de efectuar los re-
partos; incluso tuvieron sumo cuidado en evitar el que derivaranha-
cia nobles, órdenes militares o instituciones religiosas las tierras en-
tregadasa pecheros.La influenciaque en el ámbito concejil consiguie-
ron muy pronto los diferentesgrupos nobiliarios hizo inviables, mu-
chasveces,tales principios>. En cualquier caso,el arraigo de determi-
nados linajes en las tierras andaluzasy su interéspor acumularbienes
rústicos en ellas constituye uno de los factores más decisivos en el
proceso de formación de la gran propiedadterritorial. Varios hechos
lo facilitaron. Por una parte, el carácterde marca fronteriza que An-
dalucía tuvo, durantemuchosaños,circunstanciaque vino a sublimar
nuevamenteel papel de la noblezaque,muchasveces>encontróen las
actividadesmilitares de frontera no sólo la posibilidad de incrementar
(con el beneplácito de la Coronay a costade la morisma) el volumen
de sus posesiones,sino también el fundamentode su prestigio y su
poder, ejercido tanto en el ámbito urbano como en el ámbito rural;
en el primero, gracias al rápido acaparamientode los oficios conceji-
íes, y en el segundoal ser los beneficiarios del procesode señorializa-
ción que, iniciándose tímidamente con la conquista, experimentóun
augenotab]e a le’ largo del siglo XIV, en cuya segundamitad conoció
una trascendenciaespectacular.A eseprocesohabríaque atribuir una
parte determinantey decisivaen el camino hacia la concentraciónde
la ticrra <. Pero, con anterioridad a él, otro factor clave facilitó las
cosas. Andalucía no sólo era una marca fronteriza; era, además,una
tierra marginal, despobladay, en gran medida, empobrecidaa conse-

dad con que el Rey Sabio la trató entre 1258 y 1279, momento en el cual adqui-
rió la parte más importante de sus bienes.

El fenómenoes perfectamentevisible a través de urs testimonio de gran
riqueza expresiva y un siglo posterior al Repartimiento.Se trata del ordena-
miento que el alcalde de corte de Pedro 1 Gómez Ferrándezde Soria dio, en
1352, para intentar corregir el acaparamientoilícito de las tierras realengasde
la ciudad por parte de la oligarquía cordobesa.Vid, texto del ordenamiento
en E. CABRLRA: «El problemade la tierra en Córdobaa mediadosdel siglo XIV’~,
en Cuadernos de Estudios Medievales, IV-V (1979).

Sobreel tema de la sefiorializaciónde Andalucía, vid. E. CABRERA.’ «Tierras
realengasy tierras de señorío en Córdobaa fines de la Edad Media. Distribu-
ción geográficay niveles de población», en 1 Congreso de Historia de Andalu-
cía. AndalucíaMedieval, 1; A. COLLANTES. «Los señoríosandaluces:análisis de
su evolución territorial en la Edad Media», en [lID, 6 (1979). Los mecanismos
de formación del patrimonio territorial en E. CABRERA: El condadode Belalcó-
zar (1444-1518). Córdoba, 1977, Pp. 263-310; también «Usurpación de tierras y
abusos señorialesen la Sierra cordobesadurante los siglos XIV y XV», en
1 Congresode Historia de Andalucía. AndalucíaMedieval, II; C. QIJíNTANILLA ha
estudiadoel procesode formación del patrimonio territorial de los Fernández
de Córdoba, marquesesde Priego, en Noblezay señoríosen Córdoba. La Gasa
de Aguilar. Córdoba, 1979, Pp. 247-266.
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cuencia tanto de las operacionesde conquista como del éxodo de la
mayor parte de su anterior población musulmana,que tuvo que ser
sustituida, lenta y trabajosamente,por cristianos llegados del Norte.
No siempre acertaronestos últimos a encontrarlugar idóneo para su
asentamiento7; no siempre los resultadosde la roturación colmaron
plenamentelas espectativasque les movieron a ausentarsede sulugar
de origen para dirigirse a unastierras que, junto a la bondaddel cli-
ma y a la fertilidad del suelo,presentabanseriasdificultadesy peligros
que se acentuaronen los últimos añosdel reinadode Alfonso X, cuan-
do la invasión de los benimerines,por una parte,y la guerracivil, por
otra, vinieron a introducir nuevos factores de inestabilidad y violencia
que las dos sucesivasminorías de FernandoIV y Alfonso XI prolon-
garonhasta bien entrado el siglo XIV. El resultadode todo ello nos
es perfectamenteconocido: en numerososcasosse produjo el aban-
dono puro y simple de la tierra, que sedespoblóy yermó. Muchoscam-
pesinosvendieron susbienes, tal vez arruinadospor unosañosde ma-
las cosechas;otros, por el contrario, quizá enriquecidos en años de
buenafortuna, cambiaronde oficio, ellos o sushijos, y sc integraron
en ci mundo urbano yéndosea vivir a alguna de las ciudadesandalu-
zas despuésde desprendersede sus tierras. Numerososmiembros de
la aristocracia castellano-leonesaque habían desempeñadoun papel
relevante en el sometimiento del territorio y que, en función de esa
circunstancia,habíansido recompensadospor el soberanocon bienes
rústicos situadosen Andalucía, se deshicieronde ellos antesde volver
a sus lugaresde origen, en los cualesreencontraronsusantiguos sola-
res junto con un ambientepolítico y sociocconómicomucho más ani-
mado de lo que era posible hallar entoncesen la Españadel Sur. En
cualquier caso, el cúmulo de ofertas debió de ser considerabley el
precio de la tierra, decididamentebajo, animó a comprara todosaque-
líos que, afincadosen Andalucía,contabancon medios de fortuna su-
ficientes para invertirlos en bienes inmuebles<. En ciertos casos,estas
adquisicionesveníana engrosarpatrimonios ya constituidos cuyo nú-
cleo inicial había sido un donadío o un heredamientode la época de
Los repartos de tierra. Fue así como se inició el mecanismode concen-
tración territorial, íntimamente ligado a varios hechosfundamentales:
el absentismode muchos de los beneficiarios del repartimiento que
terminaron por enajenarsus bienes raíces en Andalucía; el relativo
fracasode la repoblaciónen bastanteslugares,motivado tanto por cau-

M. GONZÁLEZ constata «la movilidad de los repobladoresdentro de la zona
repobladaa lo largo del siglo Xlii». Cfr. La repoblación de la zona de Sevilla
en el siglo XV, p. 25 y nota núm. 20.

it. GoxzÁíxz ha señaladoel bajo precio que tenían las tierras de Andalucía
en comnaracióncon las de la Meseta.Cf r. Reinado y diplomas de Fernando III,
pág. 469.
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sassocioeconómicascomo político-militares; el procesoseñorializador
que, promovido en cierta manerapor la Corona con la intención de
lograr, a travésde la iniciativa privada, la puestaen explotacióny Ja
defensade las tierras, terminó por convertirseen uno de los más de-
cisivos factores de concentraciónterritoiral; y, finalmente, lo notoria
despoblaciónde Andalucía, aumentadatras la aparición de la Peste
Negra,que favorecía la impunidad de las usurpacionesde tierra, muy
frecuentes,y facilitaba la extensiónde la granpropiedada costade las
tierras baldíasvecinas.

El estudio de los casosparticularesvendrá a matizar y a enrique-
cer el esquemaque acabamosde trazar,aunque,sustancialmente,cree-
mos quelas basesen que se funda sonya suficientementesólidas.Uno
de esoscasosparticulareses el que nos proponemosestudiaren este
trabajo como avancede una investigaciónde más envergaduraque te-
nemos en curso. Se refiere a la formación del señorío de Espejodesde
finales del siglo XIII hasta 1320. Aunque algunaspublicacionesante-
riores se habíanocupadoya de los aspectosjurisdiccionales del mis-
mo’, faltaba conocer un tema de capital importanciacomo es el que
conciernea la acumulaciónde tierras que,generalmente,sigile a todo
procesode constituciónde un señorío.Recordemosbrevementecuáles
fueron los pasosprincipales de eseproceso.

La primera menciónque poseemosdel lugar de Espejo tras la con-
quistacristiana se remontaal año 1260 It Apareceentoncescon el nom-
bre de Torres de Pay Arias, personajeésteal quehabríaque identifi-
car como padre o, en cualquier caso, antecesorde otro individuo, del
mismo nombre, al que nos referimos continuamentea lo largo del tra-
bajo. Es también la primera mención que encontramosreferida a esa
familia. En 1290, un alcaidede Cabraque aparececon el nombreci-
tado cabría asimilarlo al segundo de ellos11, el cual está nítidamente
identificado a partir de 1297, fecha en la que ya era alcaide del alcá-
zar de Córdoba En los años siguientesle vemos ocupar puestosre-
levantesen estaciudad: alcaidedel alcázary alguacilmayor, en 1301 >3;

portero mayor de Andalucía, en 1303 “; nuevamentealguacil mayor,
en 1305 “; coperomayor de la reinaDoña Constanza,en 13101<; alcalde

J. PADtLI,A: «Repoblacióny creacióndel señoríode Espejo»,en 1 Congreso
de Historia de Andalucía. AndalucíaMedieval, 1. También su libro El fundador
y la fundación del señorío de Espejo (1260-1330). Córdoba,1981.

~ PADILLA: El fundador...,p. 15.
~ Ibídem, p. 16.

Archivo Ducal de Medinaceil (en adelante,ADM), Lomares, 50-2, doc. de
1297, agosto 11, Córdoba.

‘> Ibídem, 55-1, doc.de 1301,mayo 17, Córdoba.
14 Ibídem,50-2, doc. de 1303, marzo 17, Castro.

Ibídem, 39-1, doc. de 1305, septiembre2, Córdoba.
‘< Ibídem,55-1, doc. de 1310, mayo18, Sevilla.
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mayor de Córdoba,en 1313 ‘~, cargo que siguió ocupandoininterrum-
pidamente,al parecer,hasta 1319, simultáneamente(al menos hasta
1315) con el de alcaide del alcázar‘>. En 1296 era ya señor de Castro
el Viejo <‘, localidad hoy desaparecida,que quedaríaunida definitiva-
mente a su nombre><. En 1303, Fernando IV concedía franquicias a
quienes fueran a poblar el castillo de Pay Arias, atendiendocon eíío
a su deseode recompensarlepor sus serviciosy también —así lo ex-
presa el monarca— a la espléndidaubicación del mismo de cara a la
defensade Ja frontera>1 Puntualizabael rey su deseode que el nuevo
núcleo de población cambiara su anterior nombre de Alcalá —deno-
minación claramentealusiva a su importanciamilitar— por el de Es-
pejo, que llevaría en lo sucesivo22 Un año despuésotorgaba a Pay
Arias jurisdicción sobre el lugar, a ejercer sobreel mareo de una len-
gua en torno a Espejo» Hacia 1309 su predicamentoen la Corte debió
de ser grande,pues dicho año actuó como embajadorextraordinario
de FernandoIV en la corte pontificia de Aviñón 2< Aprovechóesaopor-
tunidad para obtener de ClementeV una bula que le facultaba para
cobrar los diezmosprediales en el ámbito jurisdiccional de su señorío
duranteel plazo de veinte años2> La oposicióndel obispo y el cabildo
dc Córdoba hacia el contenido de esa bula no se hizo esperar.Tras
cierto forcejeo, el asunto quedó resueltoen 1311 a travésde una con-
cordia mediantela cual se establecía,entreotros muchos acuerdos,el
principio de que Pay Arias percibiría los diezmos del término de Es-
pejo, correspondientesa sus propios bienesy a los de susvasallos,to-
cantesal pan, vino, yerbasy montes; el de suspropios ganadosy asi-
mismo e] del ganadode ciertos miembrosde su familia; todas las ren-
tas decimalesde las tierras que le pertenecíanen aquelmomentoy las

Ibídem,doc. de 1313, enero14, Castro.
~ Ibidem, 55-4, doc. de 1319, diciembre15, Castro; 55-1, 1313, octubre27; 55-2,

1314, octubre2, Córdoba; 55-3, 1315, septiembre22, Córdoba; 55-3, 1319, enero 17,
Córdoba.

«> Casade Cabrera en Córdoba,p. 381.
211 Si bien en la mayor parte de los casosapareceen la documentacióncomo

Pay Arias de Castro,otras vecesse le llama en ella Pay Arias de Córdoba. Cf r.
PADIllA: Op. cít., p. 17.

21 ADM, Comares,Leg. 37, doc. 1303, enero 12, Benavente;Comares,Leg. 18-50,
1333, enero 14.

22 «E porque su castillo, que solían dezir Alcalá, a quien nos tubimos por
bien mudarle el nonbre e que digan Espexo,seamexor pobladoe porquesopí-
mos que era grand nuestro serviqio e grand pro e guarda e salvamentode la
Campiñade Córdouae porque se acogeríaen él grand gente e se anpararíade
los moros en la guerra...».ADM, Comares,37-50.

22 ~<Elqual término mandamose tenemospor bien que sea de una legua del
castillo por todaspartes,así que seandos leguasdel un cavo del término a el
otro». ADM, Histérica, 104-2, doc. de 1304, noviembre14, Zamora.

24 PADILLA: Op. cit., PP. 43 y 50.
21 Ibídem, p. 43.
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de 50 yugadasque pudieraadquirir dentro del ámbito jurisdiccional
del señorío,exceptuandolas que compraraen el heredamientode las
Cuevas,dondeel obispo y el cabildo recibirían la totalidad del diezmo
segúnhabía quedadoestablecidodesdeantiguo 20

Capítulo de especial interés es el que se refiere a la acumulación
de tierras que precedióy siguió a la concesióndel señoríojurisdiccio-
nal sobre Espejo en beneficio de Pay Arias. Paraabordarlo contamos
con una nutrida porción de documentos,hastaahora inéditos y en su
mayor parte pergaminosoriginales procedentesdel Archivo Ducal de
Medinaceli. De ellos hemos seleccionadoaquellos que se refieren al
períodocomprendidoentre 1297 y 1319, reservandolos restantespara
un trabajo que tenemosen elaboraciónsobre los señoríosde Espejo,
Chillón y Lucena. La última de las fechascitadascoincide sustancial-
mentecon el momentoen que Pay Arias está procediendo,en la prác-
tica, a traspasarel señoríode Espejoa suhijo Ruy Báez,puessi bien
tal traspaso,efectuadoen 1315, contemplabala titularidad del señorío
en favor de Pay Arias hastasu muerte,es Ruy Páezquien, con poste-
rioridad a 1319, compra a su nombre nuevas tierras para completar
su patrimonio solariego~‘, a pesarde que su padre vivirá todavíaal-
gunosañosmás 2<•

A lo largo del período propuesto>Pay Arias estableciócuarentay
un negocios jurídicos encaminadosa la adquisición de tierras 20 de
los cualesuno estuvo constituido por una permuta9<, otro fue una do-
nación y los restantestreinta y nuevefueron compraventas,prácti-
camente todas ellas referentesa tierras que estabansituadasen los
términos de Espejo y Castro.

2< ADM, Comares,18-51 y Archivo Catedralde Córdoba,Caja P, núm. 46.
‘02 Así, por ejemplo, en 1325, Ruy Báezcomprabaen 200 maravedíesel «cor-

tijo de D. Larios» (ADM, Comares,55-3) y dos nños despuésadquiría, por 400
maravedíes,parte de un heradamientosituado en el término de Castro (ADM,
Comares,55-3).

9< Pay Arias habíamuerto ya al comenzarel año 1330. Cfr. PADILLA: Op. ciÉ.,
pp. 15 y 53

~> Vid, relaciónadjunta.
9< Medianteella, Pay Arias recibía de un matrimonio de Castro 7 yugadasde

tierra para pan, año y vez, en el término de Castro, a cambio de un horno de
cocer pan, una haza de una fanega> 6 yugadasde tierra y 2.000 maravedíes,si-
tuado todo ello en el término de Castro.ADM, Comares,55-3, doc. de 1304, fe-
brero 1, Castro.

~‘ La donaciónestá fechadaen Castro, el 15 de diciembre de 1319. El docu-
mento que la contiene (ADM, Comares, 55-4) no especifica claramente cuáles
eran los bienes donados: «todo quanto nos aucifios o ornemosde heredaren
la (sic) Cucuas de Carchenao en todo su término». El motivo de la donación
eran las mercedesque los donanteshabían recibido y esperabanrecibir de
Pay Arias.
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RELACION DE TIERRAS ADQUIRIDAS POR PAY ARIAS DE CASTRO
(1297-1319)
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RELACION DE TIERRASADQUIRIDAS POR PAY ARIAS DE CASTRO
(1297-1319) (Continuación)

Tipo debien

Cortijo consu
heredamiento
y tierraque
fue vína

Tierracalva

Heredamien-
to, tierrapara
pan

Tierrapara
pan

Tierrapata
pan

Tierrapara
pan

Tierrapara
pan

Tierra para
pan

Ticrra para
pan

Tierrapara
paii

Extensión

1 caballería

2/3 peonía

1/2 peonía

2 partes
4epeonía

1 caballería

1 caballería

1/5 peonía

1 peonía

Situación

Castrojunto
ario Guadajoz

CuevasdeCar-
chena

Cuevasde Lar-
chena

CuevasdeCar-
ebena

Cuevasde Lar-
chena

Cuevasde Car-
ehersa

Cuevasde Lar-
chena

CuevasdeCay-
chena

CuevasdeLar-
chena

CuevasdeLar-
chena

CuevasdeLar-
ehena

1-4.’
de

orden

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Fe-
cha

1310

1311

1311

1311

1311

1311

1311

1311

1311

Proceden-
ctadel

vendedor

Córdoba

Córdoba

Córdoba

Córdoba

Castro

Castro

Castro

Castro

Castro

Castro

Castro

Precio
(mrs.)

2.000

100

120

1.500

40

30

40

120

120

5

40

21 1311

22 1313
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RELACION DE TIERRASADQUIRIDAS PORPAY ARIAS DE CASTRO
(1297-1319)

Proceden-
cia del

vendedor

Córdoba

Castro

Córdoba

Aguilar

Castro

Córdoba

Córdoba

Castro

1313 Castro

Tipo de bien

Tierrapara
pan

Tierra para
pan

Tierra para
pan

Tierrapara
pan

Tierra,alio
y vez

Tierra,año
y vez

Tierrapara
pany huerto
(1)

Tierracalva

Tierra para
pan,huertas,
viñasy una
cueva

Extensión

1 peonía

1 peonía

8 yugadas

1 peonía

4 yugadas
+partede
unaaceña

1 yugada
+partede
unaaceña

2aranzadas
viña-jA cab.
+ 1 peonía

2 yugadas

Situación

CuevasdeLar-
chena

CuevasdeLar-
chena

Espejo,cerca
del cortijo de
Alcalá

CuevasdeLar-
chena

Término4e
Castro

Términode
Castro,mismo
parajedela
anterior

Cuevasde Car-
chena

CuevasdeCar-
chena

CuevasdeLar-
chena

Precio
(mrs.)

50

50

3.000

40

400

400

400

500

150

Fe-
cha

1313

1313

1313

1313

1313

1313

1313

1313

de

orden

23

24

25

26

27

28

29

30

31

(1) El totalde lastierrasvendidasascendíaa2 yugadas.
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RELACION DE TIERRASADQUIRIDAS POR PAY ARIAS DE CASTRO
(1297-1319) (Continuación)

Tipo de bien

Heredamiento

Heredad,
tierradeaño
y vez

Tierracalva
y «elvillar
quees ende
~ llaman

Heredamiento
parapan

Heredamiento
parapan

Heredamiento
¡ parapata,año
y vez

Heredad
parapan

Bienessin
especificar

Extensión

1/2 peonia

1/2peonIa

1 yugada

31/2 peonia

5 yugadas

Situación

CuevasdeLar-
chena

CuevasdeLar-
chena

Términode
Castro

Montefrio

CuevasdeLar-
chena

EnCabañas

EnCabañas

Montefrío

FuenteEscri-
ta, junto aca-
mino deLuce-
naaCórdoba

Carchena

/4<
de

orden

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

Fe-
cha

1313

1313

1314

1314

1314

1315

1315

1315

1319

1319

Proceden-
cia del

vendedor

Castro

Castro

Castro

Córdoba

Córdoba

Castro

Castro

Castro

Castro

Castro

Precio
(mrs.)

15

20

160

200

175

300

100

1.500

1.200

Donación
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La primera observaciónque surge al enfrentarsecon la colección
de pergaminosaludida es su proximidad, su vinculación con el repar-
timiento efectuadoa raíz de la conquistadel territorio. Y ello no sola-
mente por motivos cronológicos. Habiendo transcurrido sólo un par
de generacionesdesdeel momento en que se verificó aquél,los docu-
mentos dejan entrever numerososvestigios que sugieren,de entrada,
la épocade la conquista.Así> por ejemplo, uno de los vendedores,que
recibe 50 maravedíesde Pay Arias, en 1313, por la venta de una peonía
de tierra situadaen las Cuevasde Carchena,era un almogávarllama-
do Pero PascualE En otra compraventafechadaen 1273, cuyo objeto
fue la adquisición, en el lugar ya mencionado,de una caballería de
tierra que posteriormentese incorporó al señorío de Espejo, el ven-
dedor, Domingo Sancho,clérigo de Las Cuevas,especificaque vende
todo lo que tiene menos lo que adquirió de Pedro García, «el balles-
tero» ~. Sin embargo,lo más llamativo a esterespectoes el hechode
que, de los cuarentanegociosjurídicos ya aludidos, veinticuatro de
ellos expresanla extensiónde la tierra objeto del contrato; y en la
mayor parte de los casosdicha extensiónviene dada en unidadesde
medidu típicas y característicasde todo repartimiento: caballeríasy
peonias.Este es, indudablemente,uno de los puntosde mayor interés
de la presentecolección documental, en primer lugar, por lo mfre-
cuenteque resulta, en los documentosde compraventade tierras, in-
dicar su extensión,único medio, por otra parte,de establecerel precio
des ellas en función de su superficie,y único medio también de cono-
cer con suficienteaproximaciónlas dimensionesde las fincas que,por
acumulación sucesivade diferentes parcelas, lograba reunir, al cabo
del tiempo, el promotor de un gran dominio.

Volveremos sobre ese tema un poco más adelante.Importa ahora
destacarque la documentaciónestudiadapermite comprobarla nota-
ble vigencia, a comienzosdel siglo XIV, de los esquemasde propiedad
agrariacreadospor el repartimiento.Señalemosde paso,a la vista de
los datos del cuadro adjunto, una idea expresadaen páginas anterio-
res: la de que las fincas surgidas a consecuenciade los repartos de
tierras que siguieron a la conquista tuvieron, en general, una exten-
sión moderada.Es perfectamenteobservableque ninguno de los pre-
dios adquiridospor Pay Arias, entre 1297 y 1319, con expresiónde su
superficie, sobrepasabalas 8 yugadas(176 Has., en Córdoba)9<, y aque-
llas en los que el precio nos permite aventuraruna extensión no ci-
tada por el documentode compraventano superarían,en el mejor de

ADM, Lomares,55-1, doc. dc 1313, enero15, Córdoba.
9< Ibídem,55-4, doc. de 1273, octubre12 (s. 1.).
9< Vid, en la relación de compraventasadjunta,docs.núms. 8 y 25.
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los casos,las 15 yugadas(330 Has.) >~. Todo ello sin olvidar que desde
la época del repartimiento hastael instante en que Pay Arias las ad-
quirió podíanhaber incrementadosu superficie, estandoen manosde
sus anteriores propietarios, por cualquiera de los caminos habitua-
les >< <“. Convienepuntualizar,por otra parte,que en aquelloscasosen
que la documentaciónlo indica —11 en total— las tierras adquiridas
por Pay Arias recibenel nombre de heredamientoso e] de heredad.No
apareceninguna mención de donadíos.No siempre es posible saber
cómo habían obtenido los vendedoresesastierras que luego pasaron
al señor de Espejo. Diez de ellos indican haberlasheredadoy el resto
silencianesedato, a excepciónde un caso en que los vendedoresada-

36ran haberadquirido sus tierras por compra
Una observaciónde interés es la que se refiere a la titularidad de

las fincas adquiridaspor Pay Arias. En docede los casosexaminados,
sus antiguos propietarios eran distintos miembros de una familia o
distintos troncos familiares que poseían una misma tierra en situa-
ción de pro-indiviso. Así, por ejemplo> una de las parcelasadquiridas
por el señor de Espejo en 1311, situada en Las Cuevas de Carchena,
por la que pagó 1.500 mrs., pertenecíaa una comunidad familiar de
más de oncemiembros distintos>~. La misma situación afectabaaotra
familia, compuestapor cuatro miembros,que vendenen 1303 una he-
redadpor 500 mrs. ><. En otros casos,algunos de los herederossedes-
hacen de la parte proporcional que les corresponde(media, dos ter-
cios y hastauna quinta parte de peonia)». Cabe preguntarsesi esas
circunstancias—situación de pro-indiviso— unidas a la falta de ren-
tabilidad y a las dificultades de la explotación inherentesa ellas ex-
plican por qué sus dueñosse decidieron finalmente a enajenartales
tierras. Todo lo cual nos lleva a abordarel tema de las motivaciones
que determinan,desdeel punto de vista de los vendedores,las com-
praventascontempladasen la relación adjunta.

9< Tal podría ser el casodel heredamientoque Pay Arias de Castro compró
a PascualPérezde Chincoya,en las Cuevasde Carchena,por el que pagó 4.000
maravedíes,el precio más alto de todaslas adquisicionesrealizadas.ADM, Lo-
mares,55-1, doc. de 1310, mayo 18, Sevilla.

>~ >~< En el documentoreseñadoen la nota anterior se específicaque una par-
te de las tierras enajenadaspor el vendedorlashabíaheredadoy otra lashabía
adquirido por compra.

>< Es el casode la compraventaefectuadaen 1302, julio 1, cuyo objeto fueron
unas tierras situadas en Castro. El vendedoraclara que esastierras las había
comprado a los hijos de Pero Martín «el Navarro» y que dicha tierra fue de
Martín Yéñeguez, lo cual, seguramente,nos remonta ya a la generación del
Repartimiento.ADM, Lomares,55-3.

9< ADM, Comares,55-2, núm. 15 de las compraventasrecogidasen la relación.
» Ibídem, núm. 5 de la relación.
» Núms. 16, 17, 21, 32, 33 y 36 de la relación.
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En la mayor parte de los documentosestudiadosno están clara-
mente especificadasesasmotivaciones. En muchos de los casos, la
venta pareceser consecuenciadirecta de una herencia: los herederos
(la viuda o los hijos del difunto) liquidan en fecha más o menos pró-
xima a la del fallecimiento los bienesque aquél les dejó. Un ejemplo
es el ofrecido por la viuda de PascualPérezde Chincoya. Este último
habíavendido a Pay Arias> en 1304, 8 yugadasde tierra en Las Cuevas
de Carchena9<. En 1310 volvió a venderleun heredamientoque poseía,
en el mismo lugar, por 4.000 maravedíes‘. Cinco años después,en
1315, suviuda, Urraca Díaz, vendía,a suvez, al señorde Espejo 5 yu-
gadasmás en el mismo paraje‘>. Seguramenteno se trata de un caso
típico. Todo parece indicar aquí que nos encontramosanteuna fami-
lia con un potencial económicorelativamente alto y por ello no es
claramentevisible que la última venta aludida se debaa la necesidad
de conseguir liquidez por falta de recursos.Más en consonanciacon
esta situación estaría,quizá, el casode María Pérez,viuda de Per Ybá-
ñez de Cea, y de suscuatro hijos, que vendenen 1311 una caballería
de tierra por 100 maravedíes». La documentacióncontemplados ca-
sos muy claros en los que la enajenaciónde bienes que sigue a la
muerteviene dadapor unanecesidadmáso menosimperiosa.En 1313,
un vecino de Córdoba,JuanPonce,actuandocomo herederoy albacea
de su esposa,vende al señor de Espejo, por 3.000 maravedíes,8 yu-
gadasde tierra en el término de la citadapoblación con el fin de «pa-
gar la costa del enterramientode la dicha mi mujer». La puntualiza-
ción es sugestiva porque nos pone en contacto con las costumbres
suntuariasque presidíanentonceslas bodasy los entierros”. El otro
ejemplo aludido se refiere al año siguiente, 1314, en que un matrimo-
nio de Castro, como albaceasde una criada suya,vendensus bienes

4<

relictos parapoder pagar las deudasque dejó al morir
Llama la atención también el hecho de que muchos de los vende-

dores —13 en total— residieranfuera del núcleo de población donde
estabanubicadas las tierras que vendían, y de ellos la mayor parte
vivían en Córdoba.El absentismoy las dificultades que planteabaa
la explotacióndirecta pudieraser, en estoscasos,el principal motivo
que les llevó a deshacersede ellas. Uno de esospropietariosabsentis-
tas es digno de ser notado. La relación adjunta no lo recoge, puesel

‘< ADM, Comares,50-1, núm. 8 de la relación.
“ Ibídem, núm. 11 de la relación.
42 Núm. 36 de la relación.

‘> ADM, Lomares,55-1, núm. 13.
‘~ Ibídem, 55-2, doc. de 1313, febrero 3, Córdoba.En relacióncon el temasun-

tuario en bodasy entierros,vid. M. GONzÁLEZ JIM#NEz: «Un testimonio cordobés
sobre la crisis castellanade la segundamitad del siglo XIII», en Anuario de
Historia Económicay Social, III.

~> ADM, Lomares,55-3, doc. 34 de la relación.
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negocio jurídico del que fue protagonistano se hizo directamentecon
el señor de Espejo. Se trata de unas tierras> integradasposteriormen-
te en el dominio solariego de éste,pero vendidas, en primera instan-
cia, al alguacil de Córdoba Alfonso Ferrández,segúnconstaen un do-
cumento complementariointegrado en la colección que ahora estu-
diamos9<. Por él, el caballero Pero Gonzálezde Barrientos, actuando
como procuradorde su mujer, Elvira Ruiz, residenteen Astorga,ven-
día por 600 maravedíes,en 1291> bienes situados en Córdoba que, a
juzgar por eí contenidodel pergamino,habíansuscitadoalgún tipo de
litigio. Esta última circunstancia,unida a la lejanía de sus propieta-
rios, explica la operación.Su caso,como señalábamosal principio de
estetrabajo, debió de ser muy frecuenteentremiembros del estamen-
to nobiliario enraizadosen el norte de la Penínsulaque,por su parti-
cipación en la conquista de Andalucía, se vieron favorecidos por el
rey a la hora de hacer el repartimiento. Añadamosque, en otro caso,
los vendedoresse desembarazande una tierra por la situación de
abandonoen que ésta se encontraba<~. Y terminemosseñalandola
enorme cantidad de negociosde compraventarealizadosen los años
1311 y 1313, que precedeny siguen a uno de los momentosde mayor
agitación política en Córdoba, en la cual tuvo un papel sumamente
destacadoel señor de Espejo, constituido en uno de los paladinesdel
partido contrario a las aspiracionesde don JuanManuel, cuando,a la
muerte de FernandoIV, en 1312, se suscitaronlas luchaspor la tuto-
ría de Alfonso XI 9<. Tal vez esascircunstanciasconstituyeronun aci-
cate que le movió a redondearel dominio solariegode su señoríome-
diante la adquisición masiva de tierras; quizá tuvieran también al-
guna influencia negativa en los vendedoresy les impulsaran a des-
hacersede ellas. Constatemos,además,que la crónica de FernandoIV
señalacon muchainsistencia,para esa época,tres mesesininterrum-
pidos de lluvias torrencialesque coincidieron con el frustrado asedio
de Algeciras ‘>. Sería interesantepoder demostrarhastaqué punto la
hipotética ruina ocasionadapor una mala o nula cosechadebida a
excesode lluvias en el otoño e invierno de 1309 a 1310 estuvo en los
orígenesde las masivascompraventasde tierras que siguieron.

‘< Ibídem, 39-1, doc. de 1291, noviembre5, Córdoba.
9< Así, en 1313, los tutores de varios coherederos,menoresde edad,venden

al señor de Espejo sus tierrasen Cuevasde Carchenaporque«estabatodo esto
desenparado,gran tienpo habie que se non aprovechabandello». ADM, Loma-
res,50-2, doc. núm. 29 de la relación.

‘< El año 1310 había sido ya especialmenteconflictivo en Córdoba.La cróni-
ca de FernandoIV señalaun «grand levantamientodel pueblo contra algunos
de los caballeros...,ca desque la cibdad fuera de cristianos nunca tan grand
levantamientoovo commo aquel”. Crónica de Fernando IV (edición de la B.A.E.),
p. 164, columnaE.

9< Crónica de FernandoIV, p. 164,columnaA.
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Lo cierto es que a lo largo de ellas Pay Arias manifestóun decidido
interés por las tierras de sembraduray particularmentepor las situa-
das en el término de Cuevasde Carchena,donde hizo más de la mitad
de las adquisiciones.Carchenaera precisamenteuno de los lugares
donde la concordiade 1311 habíaestablecidoel monopolio del obispo
y el cabildo en el cobro de los diezmos». De ahí que el interés de Pay
Arias por eseparajehayaque explicarlo en función de otros motivos.
En el texto de dicha concordia pareceponerse en evidencia que el
heredamientode Las Cuevasal que se refiere el prelado en el texto
de aquélla sehallabadentro del ámbitode una leguaestablecidocomo
término jurisdiccional del señoríode Espejo>‘. Sin embargo,la mayor
parte del territorio regadopor el Arroyo de Carchenay el actual cor-
tijo del mismo nombreestánbastanteal Sury fuera de la línea de de-
marcaciónaludida, hecho que puede significar dos cosas: en primer
lugar, que Pay Arias había sobrepasadoclaramenteesa línea ya en
1311 con el desconocimientoo la aprobaciónmás o menos tácita de
sus contemporáneos;la segundaexplicación sería que intentaba,me-
diante la adquisición de tierras fuera del ámbito del señorío,extender
la jurisdicción de éstea costade los términos de Córdoba.Esteúltimo
hecho está en consonanciacon lo que fue habitual entre los señores
de vasallos,durantelos siglos XIV y XV, tanto en el reino de Córdoba
como en otros lugares». Las turbulenciasde aquellosañosfueron, sin
duda, la mejor ocasión para poner en práctica ese sistema.De todas
formas nos constaque, anteso después,la usurpaciónse llevó a efec-
to, pues fue denunciadapor GómezFerrándezde Soria en 1352 ». Pero
junto al hecho citado hay que considerarotro & mayor transcenden-
cia. Las Cuevasde Carchenacran entoncesuna pequeñaaldea surgida
en torno a unas cavernasexcavadasen la roca, de las que aún hoy
se conservanvestigios. En 1273 el lugar estabaorganizadocomo pa-
rroquia frente a la cual encontramosa un clérigo, Domingo Sancho,
cuya existencianos consta, en esa fecha, porque apareceen la do-
cumentación vendiendo una parte de sus tierras a dos vecinos de
Córdoba>~ bis La posibilidad de controlar esenúcleo de población jus-

» PADILLA: Op. cít., 202, doc.de 1311, octubre23.
>‘ Ibídem.
>‘ Vid, a este respectomi estudio «Usurpaciónde tierras y abusosseñoria-

les en la Sierra cordobesadurantelos siglos XIV y XV», en Actas del 1 Con-
greso de Historia de Andalucía. Andalucía Medieval, II, PP. 33-83, singularmente
el Apartado núm. 5, Pp. 57 y ss.

>‘ E. CABRERA: «El problema de la tierra en Córdoba a mediados del si-
glo XIV. Aproximación a su estudio a través de la sentenciade Gómez Ferrán-
dez de Soria de 1352», en Cuadernosde Estudios Medievales,IV-V (1979), Apén-
dice documental,p. 70, XVIII, 28.

53 <‘S ADM, Lomares, 55-4 y 55-2, docs.de 1273, octubre 12 y 19, mediantelos
cuales tenemosconocimientode que, en las fechas citadas, Domingo Sancho,
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tífica plenamenteél interés del señor de Espejo por el territorio cir-
cundante. En 1315, cuando Pay Arias cedió sus derechosal señorío
de Espejoen favor de suhijo Ruy Páezespecificó en dicho documento
los límites de su señorío«. Estudiándolosen un mapa puedecompro-
barse,sin embargo,que,en el áreaseptentrional,todos los puntosse-
ñalados se encontrabandentro del círculo de una legua en torno a
Espejoestablecidoal crearseel señorío.Incluso algunosde ellos (Mon-
tefrio y La Ventosilla), a menor distancia de la señalada,en contra-
dicción con la realidadvisible algunos deceniosdespuésen la porción
meridional.

Como decíamosanteriormente,uno de los rasgosmás interesantes
de la documentaciónestudiadaestá constituido por las indicaciones
que la misma facilita sobrela extensiónde las fincas adquiridaspor
Pay Arias, lo cual nos permite acercarnosal conocimiento de las di-
mensiones que tuvo el dominio solariego creado por el señorío de
Espejo en torno a los dos primeros deceniosdel siglo XIV. A pesar
de ello> la consecuciónde eseobjetivo es sumamentedifícil y arriesga-
da, pues los datos, cuandono faltan, son, a menudo,contradictorios
y difíciles de manejar.Nunca se insistirá bastante.en la necesidadque
tenemos de recoger con el mayor rigor posible cuantasnoticias nos
permitan establecerexactamentela correspondenciaentre la metro-
logía medieval y los sistemasutilizados en nuestraépoca. Frecuente-
mentese recuerdael caos monetarioque imperabaen la Edad Media>
a pesar de lo mucho que se ha hechopor reducirlo; en el caso de la
metrología, la situación puedellegar a resultar alucinante,pues nos
faltan obras de basey estudiosnumerososy verdaderamentefiables.
Por todo ello, en los párrafosque siguen tendremosque arriesgarnos
a abordaruna discusión que sería innecesariaen otras circunstancias.

En la documentaciónaparecenindistintamentevarios tipos de uni-
dades de superficie y entre ellas encontramosla yugada, la aranzada,
la caballeríay la peonía.Las dos primerasno ofrecen dificultades de
ningún género.Están lo suficientementedocumentadascomo paraque
conozcamossu equivalenciaexacta, incluso, a veces,a nivel comarcal.
Es bien sabido,por ejemplo> que mientras la yugadade Sevilla equi-
vale a 60 fanegasy la de Jaén,a 40, la de Córdoba,en cambio, tiene
tan sólo 36. Una yugadade Córdoba equivale, pues>a 22 hectáreas;y

clérigo de Las Cuevas,vende a Pascualde Magaña, vecino de Córdoba, en la
collación de 5. Pedro, unacaballeríade todo el heredamientoqueposeíaen Las
Cuevaspor el precio de 18 maravedíesy un majuelo, situado en el mismo lu-
gar, por 7 maravedíes.

>~ «Desdela FuenteEscripta, assí commo parte con ella e con Montefrio e
con Dos Hermanase con Cabriñanae con Castro e cor’ La Ventosiellae torna
a pasar a la FuenteEscripta».AIJM, Lomares,55-4, doc. de 1315, mayo 17, Cór-
doba.



228 Emilio Cabrera Muñoz

una aranzada>que es 1/60 de yugada, a 0,36 hectáreas.En la colec-
ción documentalestudiadalos datos expresadosen aranzadasy yuga-
das no resultandemisadoútiles y no nos permiten>por ejemplo, esta-
blecer con toda la aproximaciónque qusiéramosla evolución del pre-
cio, en maravedíes,de la yugadapara todo el periodo abarcadopor la
documentación,pues,en efecto, de las nuevemencionesque aparecen
en ella referentesa unau otra unidad, cinco son parcialmenteinútiles,
pues en un casose trata de una permuta; en otro se añadíaal precio
en maravedíesuna yunta de bueyescomo parte del pago; en dos más,
la finca vendida incluía parte de una aceñay en el último ejemplo en-
contramos mezcladasaranzadascon caballeríasy peonias. Con todo,
los cuatro ejemplosutilizables nos permiten establecerun precio me-
dio de unos 280 maravedíaspor yugadaen el periodó, relativamente
corto, comprendidoentre 1313 y 1315.

El problema viene dado a la hora de encontraruna equivalencia
exactaa las caballeríasy a las peonias,que son las unidadesmás pro-
fusamenteutilizadas en la documentación.Pero aquí las contradiccio-
nes son tan numerosasque parecíade todo punto imposible obtener
resultadospositivos de unos documentosque> a primera vista, pre-
sentabanuna notable riqueza de información. Comencemoshaciendo
notar las grandesdiferenciasentre las distintas comarcasde Andalu-
cía en lo referente a la importancia de los lotes entregadosa sus
respectivospobladoresen la época del Repartimiento.Así, por ejem-
plo, un caballerorecibió dos yugadasen Sevilla, cuatro en Carmonay
tres en Vejer (1288)». En esta última, las cifras del segundoreparti-
miento, de 1293, son más generosas:ocho yugadasa -los caballeroshi-
dalgos, seis a los caballerosciudadanos,tres a los ballesterosy dos a
los peones». En Córdoba, la ausenciade libros de repartimientonos
impide teneruna visión exactade la cuestión.El Libro de las Tablas
conservadoen la catedralpermite inferir que un heredamientonormal
estabaconstituido por cuatro o cinco yugadas de tierra de sembra-
dura, mientras un testimonio coetáneodel anterior, el Ordenamiento
de GómezFerrández de Soria estima en diez yugadasel máximo de
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tierras dadas,normalmente,en concepto de donadío
¿Debemosinferir, por tanto, que la caballeríay la peonía tenían

un valor diverso en cada uno de los concejosandaluces,de la misma

a M. GONZÁLEZ-A. GONZÁLEZ: El libro del repartimientode Jerez de la Fron-
tera. Es/udio y edición. Cádiz, 1980, p. XX.

56 M. A. LAOERO-M. GONZÁLEZ: «La población en la frontera de Gibraltar y el

repartimientode Vejer», en ¡lID, 4 (1977),p. 69.
~ «E porquecomunalmenteen los donadíosnon fallé que fuesedado a caua-

lleros e a omesbuenosmayor donadíode diez yugadas,saluo sy fuese fecho a
perladoo a otro grand ome.». E. CABRERA: «El problemade la tierra en Cór-
doba a mediadosdel siglo XIV», apartadoXVIII, 33, p 71.
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manera que era también distinta la extensión de la yugadaen cada
uno de ellos? Parecelógico que fuera así, en cuyo casohabríaque de-
terminar qué valor tenían en concreto la caballeríay la peonía en
Córdoba.En cuanto a estaúltima y dejandoa un lado, de momento,
su valor absoluto, es posible determinar su valor relativo. Y ello no
sólo por los testimonios que nos brindan los libros de repartimien-
to 1 sino también estableciendouna comparaciónentre los precios
incluidos en la relación de compraventaque acompañaa estetrabajo.
Unos y otros testimoniosparecenevidenciar la idea de queunapeonía
venía a equivaler a la mitad de una caballería. ¿Cuál era el valor
exacto de ésta? Parececlaro que por caballería debemosentender
dos cosascompletamentedistintas: por una parte, el lote que recibe
un caballeroen el repartimiento,de acuerdocon su cotegoría de tal;
por otra, una medida de superficie que no tiene relación directacon la
anterior. Considerandola primera de las acepciones,la caballería,en
Sevilla, habríaequivalido a dos yugadas,a cuatro en Carmona,a tres
en Veger, en 1288. Es en estesentidocomo hemosde interpretar una
reveladorafrase del Ordenamientode GómezFerrdndezde Soria que
asignaa la caballeríade Córdobacuatro yugadas». Sin embargo,todo
intento de utilizar estaacepcióny la superficie que le correspondepa-
ra establecercualquier tipo de contabilidad aplicable a la relación
de compraventasaludida en este trabajo conducea resultadosincon-
gruentesal comprobarseque los preciosde las diferentestierras ven-
didas resultan enormementedispares teniendo en cuenta que la ma-
yoría de ellas eran prácticamentecolindantesy, por tanto, cabria atri-
buirles unas condicionesedafológicasno demasiadodistintas. En tal
caso es necesarioconocer cuál habría sido en Córdoba la extensión
de una caballeríaen su segundaacepción,- es decir, consideradacomo
unidad de superficie.Uno de los contratos de compraventacontenidos
en nuestrarelación proporcionaun valioso elementode juicio al acla-
rarnos que el total de tierras que contemplala compraventanúmero
29 ascendíaa dosyugadas,que estabanintegradaspor una caballería,
una peonía>dos aranzadasde viña y unos solares. Es evidente, pues,
que la caballeríaaludida en los contratos de compraventaestudiados
tiene una extensión inferior a dos yugadas de tierra y, por tanto,
equivale a la segundade las acepcionesseñaladas.Nos encontramos,
pues,ante una unidad de superficie, la caballería,que el diccionario

~> M. A. LAnrao-M. GONZÁLEz: Op. cit., p. 69.
«... E porque, comunalmente,en las particionesal que más fue dado non

le dieron más de una cauallería, que son quatro yugadas..- ». Cfr. E. CABRERA:

Op. cii., en nota 57, Pp. 71 y XVIII, 32. C. QUINTANILLA recogeotro testimonio
del que se deduceque la caballeríatendríauna extensiónde 4 fanegas.Se re-
fiere, en este caso,a Antequera.Cfr. Noblezay señoríosen Córdoba. La Cara
de Aguilar, p. 259, compra de tierras efectuadaen 1490.
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académicodefine como «medidaagraria equivalentea 60 fanegaso a
3.863 áreas», definición que concuerdaenteramentecon el valor de
la yugadaen muchoslugares,entreellos el territorio sevillano.3% Gon-
zález estima que esehabría sido también el valor de la caballeríaen
Córdoba<> Sin embargo, tal apreciación no concuerdacon los datos
que proporcionael aludido documentonúmero29 de nuestrarelación.
Creemos,por el contrario, con M. Acién, que la caballeríaen Córdoba
equivale, en efecto, a una yugada,pero con el valor de 36 fanegaso
22 hectáreasque tiene la yugadaaquí<‘. Es cierto que,en nuestrare-
lación,el precio de unayugadade tierra resultamás alto que el de una
caballería.Pero la diferenciano es lo suficientementegrandeparaque
no pueda ser fácilmente explicada en función de la distinta calidad
de la tierra, de su ubicación o del interés quevendedor o comprador
tuvieran, respectivamente,de efectuarel negocio.

Las consideracionesanterioresnos permiten intentar el cómputo
de las tierras adquiridaspor Pay Arias en el períodode formación del
señorío de Espejo. Sumandolas compraventasen las cualesaparecen
datos sobre extensiónde las fincas obtenemosla cifra de 41,76 yuga-
das, equivalentesa 918 hectáreas;y asignando,hipotéticamente,una
extensión concretaal resto de las tierras adquiridas, en función del
valor de compra, es posible obtener la cifra aproximadade unas 50
yugadasmás, equivalentesa 1.100 hectáreas.En total, las tierras acu-
muladas por el señor de Espejo sumaron la cantidad de 2.018 hec-
táreasy fueron reunidasen un períodode veintidós años.El contraste
es muy marcado con otra adquisición hecha por Pay Arias por la
misma épocay cuyo objeto fue el señorío de Madroñiz. Este último
nació como un donadío, a raíz de la conquista, compuesto por un
castillo, que aún existe, a orillas del Zújar, y 100 yugadasde heredad
(ta 2.200 hectáreas)concedidasal infante don Manuel, hijo de Fer-
nando III, de quien lo heredó,posteriormente,don JuanManuel~. De
él pasóa Diego Garcíade Toledo y a Ferrand Pérez6> y posteriormente
a Pay Arias de Castro,quelo adquirió por compraa los anterioresen
la cantidad de 6.000 mrs., en 1310«. Se trata aquí de una tierra de
gran importancia ganadera,pero muy alejada de Córdoba. Tal vez
este hecho explique el interés que tanto Pay Arias como su sucesor
manifestaron por deshacersede él55. Fue vendido, efectivamente,en

<> Asigna 50 fanegasa la yugada y 60 a la caballería. J. GONZÁLEZ: Reinado
y diplomas de Fernando III, p. 445, nota 139.

~‘ M. AcÍEN ALMANSA: Ronday su serrania en tiempo de los ReyesCatólicos,
pág. 197.

~ E. CABRERA: «El problemade la tierra en Córdoba...»,p. 52, XVIII, 1.
‘> EeNAvrors: Memorias de Fernando IV, II, doc. DXVIII, p. 749.
~< ibídem.
~ 1. PAnILLA: Op. cit., p. 72.
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1364, en pública alinoneday para cumplir los deseostestamentarios
de doña Teresa,nuera de Pay Arias. Lo adquirió, por 24.000 marave-
díes,Martín Fernández,hijo del alguacil de Córdoba,FernánAlfonso “.

Derivaba así hacia la familia de los Fernándezde Córdobael señorío
de Madroñiz, de la misma maneraque,por extinción del linaje de Pay
Arias, pasó igualmente a la misma familia su señoríode Espejo,que
formarla, junto con Chillón y con Lucena,uno de los cuatro grandes
patrimonios señorialesen que aquéllaestuvo dividida.

Emilio CA.nnrwx MUÑOZ
(Universidad de Córdoba)

~‘ Ibídem, p. 74.


